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Ill. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I Así lo dispongo por el presente ¡)"clTi.u, ;J¡¡do en r'k.drid
a tres de mayo de mil novccieH!C's setenta y txc',s

FRANCISCO FRANCO

CORRECClON de erratas de la Orden de 16 de mayo
de 1973 por la que se determinan los Topógrafos no
titulados que pueden ejercer la profesión de acuer·
do con la Orden de 3 de febrero de 1958,

Padecidos errores en la inserción de la relación anexa a la
mencionada Orden, publicada en el ..Boletín Oficial del Estado"
número 120, de fecha 19 de mayo de 1973, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones;

En la página 10099, segunda columna, entre las líneas corres
pondientes a ~Alberto Fernández Conde" y' ..José Alberto Roig
Sánchez». debe figurar' la siguiente, que fué indebidamente omi
tida: "Provincia de Vizcaya»_

En la misma página. provincia de Zaragoza, donde dice:
"Félix Ricardo Romoro Pablo", debe decir: «Félix Ricardo Rome·
ro Pablo".

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECFiJ:;ro 100.l/1973, de 3 de mayo. por el que se
mdulta parcialmente a Mauro García Arroyo.

Visto el expediente de indulto de Mauro Careta Arroyo,
condenado por la Audiencia Provincial de Toledo, en setencia
de uno de julio 'ie mil novecientos setenta, como autor de un
delito de apropiación indebida, a la pena de seis años y un
día de presidio mayor, con la accesoria de inhabilitación abso
luta durante el t:empo de la condena, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley Je dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de 'a gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de
abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscai y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministxo de Justicia y previa de
liberación del '':onsejo de Ministros en su reunión del día nueve
de febrero de mil novecientos setenta y tres

Vengo en indultar a Mauro García Arroyo de una cuarta
parte de la pena privativa de libertad y de la accesoria de
inhabilitación clbsoluta por el mismo período que le fueron
impuestas en la expresada sentencia. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANC1SCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

?ECRETO lO02/1973. de 3 de mayo, por el que se
tndulta parcialmente a Mariano Mateas Bullido.

. Visto el expediente de indulto de Mariano Mateos Bullido,
Incoado I.n virtud de exposición elevada al GobIerno, al amparo
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del
Código Penal. por la Sala ~egundfl del Trfbunal Supremo, y
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta, como
autor de un delito ie hurto, a la pena de seis años V un día de
presidio 'nayol', y tenienCo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos;

Vistos la Ley d:e dieciocho de junio de mil ochocientos se
j('n~a, reguladora de ;a gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil noveciento,g treinta y ocho:

De acuerdo con el pt.recc del Ministerio Fiscal y dr la Sala
S(';¿lmda del' Tdhunal Supremo, a propuesta del "Ministro de
Jl1sljcia y pl"evia deliberación del Consejo d€! Ministros en su
rC;Il,;ón del día nueve de febrero de mil novecientos setenta. y
tres,

Vengo en indultar a Mariano Mateas Bullido, conmutando
la pena privadva de libertad que le fué impüesta en la expre
sRda sentencia, por la de dos años de presidio menor.

El Ministro de Just.i¡;ja-,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y LRQUUO

DECRETO lO03/1fj73, ele 3 de mayo. por el que ,%

indulta parcictlmellte a Angel Cerrada Careta.

Visto el expediente de ipdulto de Angel Cerrada Garda, con
denado por la Audiencia Provincial de Madrid, er sentencia de
oncé de febrero demll novecientos setenta y dos, como autor
de un deUto de robo. a la pena d3 dos afias de prisión menor,
y ten-iendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos~

Yistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinUdos
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fisca. y de acuerdo con el parecer det
Tribunal sentenciador; a propuesta del Ministro de Justit.a y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día nueve' de febrero de mil novecientos setenta y t.res,

Vengo en indultar a Angel Cerrada García do la mitad de Ll
pena ¡Jrivativa de libertad, que le fué impuesta en la expresada
sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ml:lddJ
a tres de mayo de mil noveclento,; setenta y tres.

FRANCISCO FR.A~CO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y LF;QUJO

Dl{CnETO lGC).1I1!:F3, de 3 de mayo, por el que ~'e

indulta parcialmente a Dieqo f'unúndez Truiillo.

Visto el expediente de indulto de Diego Fernúndez Truiíllo,
condenado por la Audiencia Provincial ele Va'encia. en sentencia
de diecinueve de d1ayo de mil novecíentos s'ltpnta, como autor
de un delito de imprudpncia temeraria, a la pena de dos aflos
cuatro meses y un día de presidio menor, y ter:icndo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos ,;eU~nta.

reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto do v('inUd(s
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parOCf'r c.k la
Sala sentenciadora. a propuesta del Ministro de J usUcia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
nueve de febrero de mil novecíentos setenta v tres,

Vengo en indultar a Diego Fernimdez Trujillo de una cuarta
parte de la pena orivativa do libertad, que le fué imp:Jesta en
la expresada sentencia,

Así lo dispongo -por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de.mayo de mil novecionto); setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y lJHQU J.JO

DECRETO 10051¡KJ, de 3 de rnayo, WJI el que -;15

indulta a Ramón Cuerw' Gon:.cilez

Visto el expediente de indulto de Ramón CUPl"VO Gonzúkz,
condenado por la Audiencia Provincial de Lerida, en senkncin
de dos de iunio de mil novecientos sesen1a y nl.1pve. por la
que S'J revocaba "'larcia.1m'Jnte la dictada por el .Juzgado de Ins
trucción de Cervera, COffi,) autor de un delito de iIr.prlldencid.
simple, a la pena de retirada dEo'finitiva del carflC't de ccndurir.
y teniendo en cuenta las circuH..'itancias que concurren en lus
hechos·

Vistos la Ley de dieciochü de junio de rrJil ochocjentos
tenta, reguladora de la gracia de indulto. y el DCC1(;to de
tldós de abril de mil noveci,O!nt:os trointa y ocho;

De acuerdo con el parecer do! Ministerio Fisca! r del Juz,"ldo
de Inst.rucciÓn de Cervera, a propuesta del fvfinisiro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministroa en su rüunión del
día nueve de febrero de mil novecientos sqt,cnt.a y tres,
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Vengo en indultar a Ramón Cuervo GOl1zalez, conmutando
la pena de retirada definitiva del carnet de conducir, que le fué
impuesta en la expresada sentencia, por la de tres alloS y aiote
meses de privación del referido penniso de conducir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de naya de mil novecientos setenta y ÜT'i.

FRANCISCO FHANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MA~IA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO lOO611f;73, de :l de mayo, por el que se
indulta parcíalment~ a Jesus Sánchez San Roman.

Visto el expediente de indulto de Jesús Sánchez San Homán,
condenado por la. Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno,
como autor de un delito de robo, a la pena de cuatro afias dos
meses y un dfa de presidio menor. y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mí! ochocientos se
tenta, reguladora de la gr~cia de indulto. y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Minh;;terio Fiscal y de acuet do con el parecer de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su. reunión del día
nueve de febrero de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Jesus Sanchez San Román de un aúo
de la pena 'Jrivat'va de libertad, que le fué impuesta en la
expresada senten..;ia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de mayo de mil novecientos setenta y tres

FRANCISCO FHANCa

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUUO

DECRETO 1007/1973. de 3 de nwyo, por el que se
indulta a Esteban Suñe Tadeo y Q. Manuel Dunin
GÓme.z.

Vistos los expedientes de indulto de Esteban Suñe Tadeo y
de Manuel Durán Gómez, condenados por la Sala Segunda del
Tribunal Supremo, en sentencia de veinticinco de febrero de
mil novecientos setenta y dos, por la que se casaba y anulaba
la dictada por lt< Audiencia Provincial de Barcelona de trece
de marzo de mil novecientos setenta, como autores de un delito
de estafa, a la pena de seis años y un día de presidio mayor
para cada uno de ellos, y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de ~jeciocho deíunio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracía de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el ,parecer del Ministerio Fiscal y do la Sala
Segunda del' Tribunal Supremo, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de MinÍstros en su
reunión del día nueve de marzo de mil novecientos hetenta y
tres,

Vengo en indultar a Esteban SUne Tadeo y a Manuel Dunin
Gómez del resto de las penas privativas de libertad que les
quedan .por cumplir y que les fueron impuesta''; en la expresada
sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de mayo de mil noveckñtos setenta y tres

FRANcrsco FHANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO· MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1008/1973, de 3 de mayo, por el que se
indulta a Jose Francisco García-Lauo Careta

VistQ el expediente de indulto dé José Francisco Garcüi-Lago
Carcia, condenado por la Audiencia Provincial de 1vI.adrid en
sentencia de veintitréS de enero de mil novecientos setenta y
dos, como autor de un delito de malversación de caudales pú
blicos y otro do C'ohecho, a las penas de inhabilitación absoluta
durante nue ,".) afias y de inhabilitación especial por sois años
y un dia, y teniendo en cuenta las circunstancias qUH concurren
en los hechos;

Vistos la Ley de diecio...ho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de vein
tidós de abril de tnil noveciento.> treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministe'río Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de marzo de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a -José Francisco Garda- Lago García del
resto de las ,penas de inhabilitación absoluta y especial pen~

diontes de cumpiimíellto y quP lo fueron ünpuestCls en la expre
sada sentE'oCHl

Asi [O dispongo por el pn:sente Decreto, dado en Madrid
a tres de mayo de mi! novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mlllif>tro de JustJcla,
ANTONiO tvlAhli\ DE: OHIOL y URQUJJü

j)l:XRETO lOO!)! 1973, de .3 de mayo, por el que se
indulta parcíalmente a Gloria Alonso Ortin.

Visto el expediente de indulto de Gloría Alonso Ortin. in~

coado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo
de lo dispuesto en el párrafo ¿agundo del artículo segundo del
Código Penal, ¡Jor la Sala Segunda del Tribunal Supremo, que
la condenó en sentencia de cuatro de abril de mil novecientos
setenta y dos, por- la que se casaba la dictada po:' la Audiencia
Provincial de Tarragona de cínco de marzo de mil novecientos
setenta y uno, cerno cómplice de· un delito de aborto. a la
pena de seis años y un día de prisión mayor, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la grada de indulto, y el Decreto de vein·
tidós de abril de mL novecie'ntos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Minísterio Fiscal y de la
Sula Segunda de dicho Alto Tribunal. a propuesta del Ministro
de Justicia y previ~ deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión de! dia nueve de marzo de mil novecientos setenta
y tres,

Vengo en indultar a Gloria Alonso OrUn. conmutando la
expresad';. pena privativa de libertad, impuesta en la expresada
sentencía. por la de dos años de igual prisión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQ1JJJO

f)L·CIU~TO iV/O/ /973, de 3 de ma.yo, por el que se
indulta parcialmente a Bartolomé Muñoz Súez.

Visto el expediente de indUlto de Bartolomé Muñoz Saez, con
denado por la Audiencia Provincial de Albacete, en sentencia de
veinte de noviembre de mil novecientos setenta y dos, como
autor de un delito de resistencia no grave a Agente de la
autoridad, a la pena de cuatro meses y un día de arresto ma~

yor, y teiliendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;

VistoS la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de
abrH de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer de! Ministerio Fiscal y de la Sala
'>cntencíadora, a. propuesta del Mínistro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su re".mión del dia nue-
ve de marzo de mil novecientos setenta y tres, .

Vengo en indultar a Bartolomé Muñoz Sáez, conmutando la
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada
sentencia, por la de dos meses de. igual ,arresto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de mayo de mí! novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Miní~tro de Juslicia,
ANTONIO MARiA DE ORIOL Y UHQUIJO

D¡¿CRE'FO lOl1¡1973, de .'3 de mayo, por el que se
indulta a Francisco Pardo Martinez.

Visto el expediente de indulto de Francisco Pardo Martínez,
condenado por la 'Audiencia Provincial de Madrid. en sentencia
de dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y seis,
como autor de treinta y nueve delitos de falsedad en documento
oficial, _a la pena de siete años de presi<Jio mayor y multa de
diez mil pesetas por cada uno de ellos, con la limitación legal
para su cumplimiento del artículo setenta del Código Penal, y
teníendo en cuenta las drcunstancias que concurren en los
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocíentos setenta,
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de
abril de míl novecientos treinta y ocho;

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de 1&
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de marzo de mil novecientos setenta y tres,


